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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

125 TORREJÓN DE ARDOZ

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local del día 8 de febrero de 2010 aprobó inicialmente el pro-
yecto de reparcelación de la UE-H-Herrería, de acuerdo a la Ley 9/2001 y Legislación de
Régimen Local, lo que se expone por plazo de veinte días para alegaciones.

Igualmente, se aprobó en la misma Junta de Gobierno Local la constitución de servi-
dumbre, y comodato, y convenio de realojo para gestionar toda la actuación por el sistema
de cooperación.

Torrejón de Ardoz, a 9 de febrero de 2010.—El alcalde-presidente, Pedro Rollán Ojeda.
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